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Muy buenas tardes a todas y todos, les doy la más cordial 

bienvenida a la sesión de instalación del Consejo Distrital 31, 

demarcación Iztapalapa.  

Saludo con gusto a las personas integrantes del Consejo que 

hoy tomaron protesta, a las y los representantes de los partidos 

políticos que nos acompañan, así como a la ciudadanía que 

sigue la transmisión en vivo.  

 

Hoy, damos inicio formal al Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en nuestra demarcación y con ello, formamos parte 

del Proceso Electoral Concurrente más grande y relevante de 

la historia de México.  

En la Ciudad de México se elegirán diversos cargos: 16 

Alcaldías, 160 Concejalías, 33 diputaciones de mayoría 

relativa y 33 por representación proporcional, además, por 

primera vez en nuestra historia se prevé la inclusión de la figura 

de diputación migrante, lo que sin duda alguna represente un 
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avance en el reconocimiento de derechos políticos y 

electorales.  

Desde hace meses, el Instituto Electoral de la Ciudad México 

se ha preparado para llevar a buen puerto esta elección al 

aprobar una serie de acuerdos, emitir lineamientos, diseñar 

estrategias y protocolos para enfrentar el mayor desafío 

electoral en términos técnicos y operativos, en el marco de uno 

de los contextos políticos, sociales y económicos más 

complicados que hayamos vivido, la pandemia provocada por 

el virus Covid-19 representa un escenario sin precedentes que 

debemos considerar en todas nuestras actividades. 

Este Consejo Distrital, con integración paritaria además de ser 

democrático, plural, ciudadano, de prestigio público y 

profesional, será el responsable de garantizar que la elección 

se celebre de manera libre, secreta y pacífica, para que la 

ciudadanía pueda acudir a ejercer su voto y elegir los cargos 

que corresponden a este distrito.  

El proceso que hoy inicia en el Distrito que por mandato 

constitucional organiza el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, le otorga relevancia a este Consejo Distrital, que en su 

carácter ciudadano, representa a todas y todos, a las distintas 
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voces, es una responsabilidad muy grande, que deberemos 

ejercer con apego a los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas y objetividad; bajo estos 

principios tomaremos decisiones y en ellos se basará nuestro 

actuar, en el desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021. 

Vale la pena recordar que la democracia es una construcción 

colectiva, nadie la encarna por y en sí mismo, la democracia la 

concretamos todas y todos con nuestro actuar y relacionarnos 

recíprocamente en nuestra diversidad, diferencias pero sobre 

todo en el consenso y en el diálogo. Respetemos las 

diferencias, honremos la diversidad de opiniones, 

conduzcámonos con absoluto respeto al órgano mismo en lo 

general y a cada una de las personas integrantes en lo 

particular.  

La conducta de las y los integrantes de este Consejo Distrital 

debe estar apegada en observancia al Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; al 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México; al Reglamento de Integración, Funcionamiento y 

Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de 
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la Ciudad de México, y a los ordenamientos y propios Acuerdos 

que emanen del Consejo General. 

Fortalecer la democracia pasa inevitablemente por reivindicar 

al pluralismo y el respeto tolerante de las posturas por su 

reconocimiento, inclusión y representación efectiva en los 

espacios en los que se toman las decisiones colectivas, ello 

bajo una óptica de respeto a los derechos humanos, a la 

perspectiva de género y de interculturalidad.  

Por eso, de cara a la elección más grande, tenemos la 

oportunidad de exaltar nuestra vocación democrática, y con 

ello honrar la lucha de miles de mexicanas y mexicanos que se 

comprometieron por democratizar nuestro país a lo largo de la 

historia.  

La democracia se construye con la participación de todas y 

todos, desde quienes conformamos de manera permanente o 

eventual la estructura operativa del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, como con aquellos hombres y mujeres que 

dan su tiempo para representar y defender los programas 

políticos ante un órgano colegiado, aquellas ciudadanas y 

ciudadanos que comprometen su tiempo para garantizar 

elecciones ciudadanas.  
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Además de la participación activa, si logramos un espacio en 

el que podamos garantizar que aquella niña que sueña con ser 

candidata lo llegue a ser, que las mujeres que hoy participan 

en la política no enfrenten violencia política en razón de 

género, que logremos expulsar del ámbito democrático a todas 

las personas que hayan realizado algún acto de esta 

naturaleza, entonces, estaremos damos un paso más a la 

construcción de una verdadera democracia paritaria en este 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, esto es 

responsabilidad de todas y de todos  

Por su atención, gracias.  


